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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, EL Salvador, C.A 

11738/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día nueve de febrero del año dos mil 
veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº11738, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante 

, quien se identifica con Documento Único de Identidad número 
, y quien ha solicitado la información 

referente a "Deseo me concedan información de cuantas personas laboran en las 
siguientes empresas de acuerdo a la última planilla de trabaiadores reportada v que en 
dicha información solamente se me detalle el dato total de personas v cuantas son 
muieres v cuantos son hombres además de que fecha es la última planilla reportada: 1. 

 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
 

         
. " hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento Actuariado y Estadistica y la Jefatura de Sección Control de Ingresos del ISSS, a 
fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento Actuariado y 
Estadistica, informo a esta dependencia que: "La información solicitada no es de naturaleza 
estadística ya que incluye nombre o razón social de empresas. Si la entrega de este tipo 
de información es procedente, la debe solicitar a DARBE quién es la dependencia 
responsable del registro de planillas de los empleadores". 

Por lo antes expuesto, se realizaron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de 
Sección Control de Ingresos del ISSS; que, de acuerdo a la información solicitada, remitió a 
esta dependencia la información disponible de lo requerido. 

Oficina de Información y Respuesta (OLR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 



a 
.···. . . "' 

" . 
• * • • 

GOBIEJ~-0 DE 
EL SALVt\!X)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 
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